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no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sean deudores por resolución de procedencia de reintegro. 
 
Al tratarse de una Comunidad de Propietarios, por tanto de una Entidad sin personalidad jurídica, 
la subvención se repercutirá, a efectos fiscales, entre cada uno de los cuarenta propietarios, en 
función de su cuota de participación en el inmueble. Para su concesión se exigirá que, al menos 
el 80 por 100 de los propietarios esté al corriente de sus obligaciones fiscales (con el Estado y 
la CAM) y de Seguridad Social. 

 
La parte de subvención correspondiente a los propietarios que no estén al corriente de sus 
obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, será repercutida entre el resto de propietarios.  

 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN  
A. La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de 

Subvenciones y se compromete, además de lo indicado en las restantes cláusulas, a: 
  

a) Los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

b) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de 
transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención 
concedida  

 
B. La Entidad Beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la 

Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el 
resto de cláusulas, a:  

 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula SEGUNDA a los gastos correspondientes a 

la ejecución y desarrollo del objeto de la subvención.  
 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

 
b) Remitir a la Dirección General de Vivienda y Urbanismo, la documentación que 

acredite la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través 
del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente 
documentación: 

 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2019.  

Se deberá aportar una memoria de actuación justificativa de las actuaciones objeto 
de este Convenio, incluyendo un informe de la Dirección Facultativa de las obras 
sobre el desarrollo de las mismas, relacionándolo con el proyecto que ha servido 
de base para la firma de este Convenio. 

 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2019.  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, 
según el siguiente protocolo:  

 
a. Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura 

normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del 
perceptor, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y 
firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 

b. En cuanto a los pagos en metálico, se deberá tener en cuenta la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, sobre limitación de pagos de cantidades superiores a 
2.500,00 €, o inferiores pero que respondan a un contrato relativo a una 
prestación superior a esa cantidad. 

 
C. La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección 

General de Vivienda y Urbanismo, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la 
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